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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 18 al 21 de Enero)
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Núm. 169

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Recuerdo á los Sres. Alcaldes 

de esta provincia, que sin embargo 
de lo terminantemente prevenido 
en mi anterior circular, publicada 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  del 16 de 
este mes, no han remitido aun á 
este Gobierno el resúmen de sus 
presupuestos de Ingresos y Gastos 
del corriente ejercicio, que si den
tro de tercero dia preciso, no cum
plen dicho servicio, reclamado con 
toda urgencia por el limo, señor 
Director general de Administra
ción, les impondré, sin mas aviso, 
el máximum de multa que auto
riza el art. 184 de la ley municipal, 
con la que desde ahora quedan con
minados y la que les obligaré á ha
cer electiva sin pretesto ni excusa 
alguna.

Palma 23 de Enero de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazabal

Núm. 170
Alinas,—Durante el segundo semestre 

del año próximo pasado han sido can
celados los expedientes de registro que 
á continuación se expresan, cuyos te
rrenos quedaron francos y registrables.

«Nueva Rubia», «Cochera», «Juana» 
y «Magdalena», sitas respectivamente 
en los parajes nombrados Sas Costas 
del término de Mercadal, Bañols y otros 
del de Alaró, des rotas de c‘an Toni Pan 
del de Pollensa y Son Parot del de 
Alaró.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del art. 106 
del Reglamento general para el régimen 
de la Minería, haciendo constar, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 3.° 

art. 149 del mismo Reglamento, 
que las horas de Oficina en que pueden 

presentarse solicitudes, son desde las 
nueve hasta las trece.

Palma 22 de Enero de 1908.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
De cocformidad con lo conenltado por 

el Consejo Estado en pleno, á propues
ta del Preeídente^de Mi Consejo de Minis
tros y de acuerdo con el mismo Consejo, 

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la ejecación de la ley de 28 
de Enero de 1906, que regala la constitu
ción y beneficio que han de gozar los Sin
dicatos agrícolas, dejando sin efecto el 
provisional publicado por el Ministerio de 
Hacienda en 9 de Octubre próximo pasa
do.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero 
de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de 28 de 

Enero de 1906 sobre Sindicatos agrí
colas.
Artículo l.° Presentados qae sean al 

Gobierno de provincia para la constitución 
de Sindicato agrícola la instancia y los ane
jos y documentos que requiere el art. 2.° 
de la ley de 28 de Enero de 1906, serán al 
dia siguiente comunicados al Ministro de 
Fomento para que éste, dentro de los 
veiute días subsiguientes, lo remita al de 
Hacienda, expresando las conclusiones de 
se examen:

l .° Sobre si es ó no, y si debe ó no 
ser tenido como verdadero Sindicato agrí
cola, según so formación y sos fines, den
tro de la citada ley, el que pretende eer 
inscrito en el Registro especial; y

2 .° Sobre aplicación, caso afirmativo, 
de las exenciones, devoluciones, preferen
cias y demás auxilios por la misma ley 
señalados al Sindicato que se intenta re
gistrar.

Art. 2.° Cuando el Ministro de Hacien
da acepte la calificación de Sindicato agrí
cola para el consiguiente goce de las alu
didas exenciones, devoluciones, preferen
cias ó auxilios, á tenor de la ley, sin más 
trámites lo comunicará al Gobernador y al 
Delegado de Hacienda, para la inscrip- 
cióu en el Registro especial y para los de
mas efectos legales.

Art. 3.° Cuando las conclusiones del 
Ministerio de Fomento y las del de Ha
cienda estén conformes en denegar la ins
cripción en el Registro y el goce de las 
exenciones y ventajas reservadas por la 
ley á los verdaderos Sindicatos agrícolas, 
el segando de dichos Ministerios dictará y 
comunicará su resolución, contra la cual 

no se dará más recurao que el contencioso 
administrativo. •

Art. 4.° Si las conclusiones del Minis
terio da Fomento estuvieren en pugna con 
una resolución denegatoria que el de Ha
cienda estimara procedente, dará cuanta 
en Consejo de Ministros.

Art. 5.° En cualquiera de loe casos 
previstoa por los tres precedentes artículos 
será de veinte dias el plazo, dentro del 
cual el Míniatro de Hacienda deberá dic
tar sa resolución ó proponerla al Consejo 
de Ministros.

Art. 6.° Idéntico curso seguirán las 
modificaciones que se hagan en Estatúes 
ó Reglamentos de Siodicatoa agiícolas ya 
inscritos en el Registro especial.

También será aplicable la dicha trami
tación cuando se trate de formar Sindica
to agrícola por la unión de Asociaciones, 
eegún el párrafo último del art. l.° de la 
ley.

Art. 7.° Según el párrafo último del 
art. 6.° de la ley, se podrá eu cualquier 
tiempo en que apareciere motivo para ello 
promover, por denuncia ó de oficio, la ca
ducidad de las exenciones tribatarias á las 
cuales aquél texto hace referencia, sin que 
obsten la inscripción en el Registro espe
cial, ni cualesquiera resoluciones que con 
anterioridad hubieren declarado ó mante
nido loe beneficios legales. La denuncia, 
el informe ó la comunicación que susciten 
la caducidad seguirá los mismos trámites 
que trazan los artículos precedentes.

Art. 8.° Si tu el plazo de tres meses, 
después de presentada la instancia y de
más documentos á qae se refiere el artí
culo 1.°, no se hubiere notificado resolu
ción definitiva sobre ellos, desde luego se
rá inscrito el Sindicato agrícola en el Re
gistro especial.

Arf. 9.° Serán de la exclusiva compe
tencia del Ministerio de Hacienda ¡as in
cidencias que se susciten con ocasión ael 
goce por Sindicatos agrícolae inscritos en . 
el Registro especial de las exenciones tri- 
batanas que defiue la ley, bien versen so
bre duración, alcance, límite ó modo de 
tales exenciones, bien sobre formalidades, 
inspecciones ó visitas preeervadoras del 
legítimo haber del Tesoro público.

Las reglas ó instrucciones qae con ca
rácter general dicte el Ministerio de Ha
cienda para concertar la observancia del 
artículo 6 ° de la iey de 28 de Enero de 
1906 y el goce de las exenciones tributa
rias con el régimen peculiar y la ordinaria 
percepción de los impuestos á qae se refie
ren las ventajas reservadas á los Sindica
tos agrícolae, ó bien para ordenar las 
inspecciones y visitas y evitar ó reprimir 
contravenciones ó fraudes, serán antes de 
su publicación examinadas en Consejo de 
Ministres, para qae el de Fomento ejercite 
la representación qae ea la ley le está atri
buida.

Art 10 Corresponderá privativamen
te al Ministerio de Fomento la aplicación 
del art. 8 ° de la ley en favor de Sindica
tos inscritos en el Registro especial.

Art. 11 Desde que se inicie la forma
ción ó modificación de Sindicato agrícola, 
se considerará aplicable la excepción 1.a, 

letra B, del art. 20 de la vigente ley de 
Timbre, y, en sa consecuencia, se podrá 
emplear papel de 10 céntimos, cíese 12.a, 
sin perjuicio de reintegrar cuando queda
re desestimada la calificación, y negadas, 
por consiguiente, las ventajas legales.

Para las demás exenciones tributarias 
será requisito la inscripción del Sindicato 
en el Registro especial. Mientras para tal 
inscripción cursen los trámites marcados 
en los primeros artículos de esta ley, ee 
considerarán en suspenso .los plazos de 
las disposiciones que respectivamente ri
gen los diversos impuestos.

Art. 12 En las fechas qae marcan los 
artículos 10 y 11 de la ley general de 30 
de Junio de 1887, los Sindicatos inscritos 
en el. Registro especial presentarán en el 
Gobierno de provincia y en la Delegación 
de Hacienda, á cada cual un ejemplar, los 
balances y extractos de su contábilidad 
que declaren las operaciones realizadas y 
las situaciones inicial y fiual del período.

Eo todo tiempo deberán, además, comu
nicar ai Gobernador ó ai Delegado las no
ticias que les faereu reclamadas sobre 
actos, operaciones ó situación de los Sin
dicatos.

Estarán también obligados á exhibir los 
libros de contabilidad, de ectas, de socios 
y los demás documentos sociales, en las 
visitas que ordenaren el Gobernador ó el 
Delegado de Hacienda.

Art. 13. Los Sindicatos agrícolas cons
tituidos con anterioridad al presente Re
glamento, para entrar en el goce de las 
exenciones y ventajas legales estarán suje
tos á ¡as disposiciones del mismo; aebién- 
dose iniciar desde luego, y á mas tardar 
dentro de dos meses, contados desde la 
publicación de este Reglamento, los trá
mites para eu inscripción, sin que ei tiem
po transcurrido con anterioridad les pare 
perjuicio en el derecho que legítimamente 
resulta asistirles.

Madrid 16 de Enero de 19O8.=Aproba- 
do por 8. M.=Maara.

(Gaceta 11 de Enero')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícaln l.° Se sacan á concurso 32 

plazas de Auxiliares terceros del Cuerpo 
Auxiliar de Estadística entre individuos 
que no excedan de veintiocho años de 
edad el día último señalado para presen
tar las instancias y reunan la condición 
de ser Doctores ó Licenciados en alguna 
de las Facultades siguientes:

1 .® Ciencias exactas.
2 .* Ciencias físicas ó químicas.
3 .® Derecho, Ciencias sociales v Filo

sofía y Letras ó cualquiera de sus’eeccio- 
nee.

4 .° Medicina,

M.C.D. 2022
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Art. 2.° Con loe aspirantes que per

tenezcan á la misma Facultad se formará 
un solo grupo, y en cada uno de estos se 
proveerán ocho de las plazas expresadas; 
pero en el tercer grupo, tres de ellas se 
darán á Doctores ó Licenciados en Filoso
fía y Letras ó alguna de sus secciones, y 
las cinco restantes, á Doctores ó Licencia
dos en derecho ó Ciencias sociales, indis
tintamente,

Art. 3.° En el plazo de un mes, á 
contar desde esta fecha, los aspirantes 
elevarán sus instancias á la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estaoís- 
tico, acompañando su partida de nati- 
miento, el título que posea, la certifica
ción de sus estudios académicos, expedi
da por el Centro de enseñanza en que ios 
hubieren cursado, y las demás que acre
diten méritos científicos ó servicios pres
tado. También deberán probar que no es
tán inhabilitados para desempeñar cargos 
públicos, y declarar, bajo su responsili- 
dad, no haber sido expulsados de ningún 
Cuerpo ó Corporación por Tribunal de 
honor ó mediante formación de expe
diente.

Art. 4.° El Director general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico clasificará á 
los aspirantes de cada Facultad ó grupo 
por orden de méritos, previo informe de 
la Junta facultativa de Estadística, auxi
liados de una ó dos personas, Jefas ú Ofi
ciales de este Cuerpo á ser posible, que 
tengan titulo exigido en cada caso, si en 
la referida Junta no hubiese quien lo po
seyera.

Art. 5.° Para hacer la anterior clasifi
cación servirán de regla las mejores cla
sificaciones obtenidas en ios ejercicios del 
grado ó grados universitarios y en las 
asignaturas siguientes, ó en las que ellas 
hubiere cursado el aspirante por razón de 
su titulo.

En los Doctores y Licenciados en Cien- 
ciar exactas: Análisis matemático, Geo
metría métrica, Geometría analítica, Ele
mentos de cálcalo intiniiesimai, Geome
tría de la posición, Geometría descriptiva, 
Análisis superior, Estudios superiores de 
Geometría.

En los Doctore ó Licenciados en Cien
cias físicas ó químicas: Análisis matemáti
co, Geometría métrica, Geometría analíti
ca, Elementos de cálculo infinitesimal.

En los Doctorea ó Licenciados en De
recho: Elementos de Derecho natural, 
Economia política, Derecho político espa
ñol comparado con el extranjero, elemen
tos de Hacienda pública, Derecho penal, 
Derecho administrativo, Filosofía del De
recho.

En loe Doctoree y Licenciados en Cien- 
ciae sociales; Economía política, Estadís
tica, Hacienda pública, Derecho político 
español comparado con el extranjero, De
recho administrativo, Sociología, Estudios 
superiores de Derecho penal y antropoló- 
tico, Físolofía del Derecho.

En los Doctores y Licenciados en Filo- 
Bofia y Letras, ó algunas de sus seciones: 
Lógica fundamental, Historia de España, 
Historia Universal, Geografía política y 
descriptiva, Sociología.

En los Doctores y Licenciados en Me
dicina; Patología general, Patología mé
dica, Patología quirúrgica, Higiene, con 
acciones de Estadística y Legislación sa
nitaria, Medicina legal, Antropología.

Art. 6.° En caso de igualdad de cali
ficaciones ó de duda, se dará preferencia;

l .° A la superioridad del titulo.
2 .° A los que acrediten haber aproba

do en algún establecimiento oficial el idio
ma alemán.

3 .° A los que acrediten el mismo ex
tremo respecto del inglés.

4 .° A los demás méritos científicos.
5 .° A la antigüedad en el servicio del 

Estado.
6 .° A la antigüedad en la fecha del 

titulo.
Art. 7.° Formadas las correspondien

tes relaciones por orden de méritos, el Di
rector general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, elevará al Ministro de lus- 
truccion pública y Briiaj Artes cuatro 
propuestas, es decir, una por Facultad, 
que contengan Jos nombres y circunstan
cias de los aspirantes que figuren en los r

16 primeros logares de la relación respec
tiva. El Ministro proveerá entre los aspi
rantes propuestos, con arreglo á lo preve
nido en el art. 3.°, las piezas sacadas á 
concurso, haciendo los oportunos nom
bramientos.

Art. 8.° Tanto en la propuesta relati
va á loa Doctores y Licenciados en Dere
cho, Ciencias sociales y Filosofía y Letras, 
como en la provisión de las plazas que en 
ellos han de recaer, se tendrá en cuenta 
Jo que respecto á los mismos se establece 
en el referido articulo 3.°

Art. 9.° Los nuevos Auxiliares ocu- 
paián en el escalafón de su clase los últi
mos puestos, según el número con que fi
guren en las propuestas, y por el orden 
siguiente los que tengan el mismo número:

1 .® Doctores y Licenciados en Cien
cias exactas.

2 .° Doctores ó Licenciados en Cien
cias físicas ó químicas.

3 .° Doctores ó Licenciados en Dere
cho ó Ciencias sociales.

4 .° Doctoree ó Licenciados en Filoso
fía y Letras.

5 .° Doctores ó Licenciados en Medi
cina.

Como los demás individuos de los Cuer
pos de Estadística, no podrán ser destina
dos á ia Dirección general mientras no 
hayan servido cuatro años por lo menos 
en las Secciones provinciales.

Art. 10. Después de llevar dos años 
de práctica, tendrán derecho estos Auxi
liares á ingresar en el Cuerpo facultativo 
de Estadística con todas las ventajas con
feridas á los individuos del mismo, cu
briendo, por el orden de sus números en 
el escalafón, las vacantes de Oficiales de 
la última clase que en dicho Cuerpo re
sultaren. Antee, sin embargo, deberán 
probar que poseen la preparación suficien
te para ascender á la expresada categoría, 
escribiendo una Memoria acerca del asun
to ó servicio de estadistica que la Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico les señale, y verificando ios 
ejercicios de traducción del idioma fran
cés que la misma determine. Si no recaye
re la nota de aprobación sobre la Memo
ria ó los ejercicios de traducción practica
dos, no se podrá repetir la prueba hasta 
transcurrido un año cuando menos, que
dando en el entretanto en suspenso el de
recho del Auxiliar de que se trate á pasar 
el Cuerpo facultativo.

Art. 11. Los individuos del Cuerpo 
Auxiliar actual que tengan alguno de los 
títulos exigidos para este concurso podrán 
tomar parte en él al único efecto de ad
quirir derecho á ingresar en el Cuerpo fa
cultativo.

A los referidos Auxiliares sólo se lee 
reconocerá el expresado derecho si en la 
comparación de méritos resultan los suyos 
iguales ó superiores á los de los aspirantes 
de análogo títuto al de ellos, que deban 
ser incluidos en las propuestas mandadas 
formar por el artículo 7.° En caso de reu
nir dichos méritos, encabezarán, por or
den de antigüedad, las relaciones de que 
habla este mismo artículo.

También deberán demostrar los citados 
Auxiliares, de la manera prevenida en el 
articulo anterior, que poseen los conoci
mientos estadísticos necesarios en la cate
goría a que aspiran, y además que saben 
traducir el francés. Una vez recococído su 
derecho á pasar al Cuerpo facultativo, 
cubrirán por el indicado orden de anti
güedad las primeras vacantes de Oficiales 
de la última categoría que ocurran en és
te, después do extinguida la de Auxilia
res á que se refiere el art. 120 del Regla
mento del Instituto Geográfico y Estadís
tico de 8 de Julio de 1904,

Art. 12 Quedan en suspenso, en cuan
to se opongan á la ejecución del presente 
decreto, los artículos 121 al 125, ambos 
inclusive, del precitado Reglamento del 
Instituto Geográfico y Estadístico.

Dado en Palacio á diez y siete de Ene
ro de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro

MTNIStERrO DÉ FOMÉNTO

Re a l  Or d e n

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 14 del Real decreto de 20 de Diciem
bre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que el despacho de los asuntos 
relativos á Industria y Comercio, enco
mendado á los Ingenieros del término 
agronómico provincial por Real orden de 
25 de Diciembre, corresponde á los Secre
tarios de loe Consejos provinciales de In
tria y Comercio.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1908.

BESADA
Sr, Gobernador civil da....

(Gaceta 18 Enero')

SECCION OFICIAL"

Núm. 171
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncio.—El dia 25 del actual tendrá 

logar en la planta baja la Delegación de 
Hacienda la venta en pública subasta de 
un caballo y un mulo, carros y guarnicio
nes respectivamente apresados con taba
co de contrabando y que corresponden á 
los expedientes administrativos números 
5 y 6 del año actual bajo el justiprecio 
siguiente:

Pesetas
Eocpediente n? 5

Un mulo castaño siete palmos
de cinco años. . 270*00

Un carro. 9 . 60*00
Unas guarniciones. . 12 00

Total. . 332*00

Eocpediente n.° 6
Un caballo entero castaño de

unos diez años. . 130*00
Un carretón. . 100'00
Unas guarniciones. , 17*50

Total. , 247*50

La subasta se verificará en dos lotee 
y no se adjudicará postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de su justi
precio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar advir
tiendo que los gastos de subasta y remate 
son á cargo del comprador.

Palma 21 de Enero de 1908.—Ei Ad
ministrador de Rentas, Mateo Ros.

Núm. 172
AYUNTAMIENTO DE PALMA

ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DE IMPUESTOS

Anuncio.—Los repartimientos de los 
Impuestos de «Carruages de lujo» y «Ga
sinos y circuios de recreo» correspondien
tes al actual año de 1908, estarán de ma
nifiesto al público durante el plazo de 8 
días, en las oficinas de recaudación calles 
de Berga n.° 4 entresuelo de 9 á 1, debien
do advertir á los Sres. Contribuyentes, 
que espirado dicho plazo, se entenderá 
aprobados dichos repartimientos para los 
efectos de cobranza, según previene el Re
glamento de los expresados Impuestos.

Palma 21 Enero de 1908.—El AJcalde, 
Antonio Bosselló.

Núm. 173
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Autorizado este Ayuntamiento por Real 
orden de cinco de Diciembre último para 
imponer arbitrios extraordinarios sobre 
varias especies no tarifadas en la general 
de consumos para cubrir el déficit de 
3358*78 pesetas, que resalta en su presu
puesto ordinario para el año de 1908, se 
acordó en sesión dei dia diez y ocho del 

ñcíaal, éa junta municipal a^gún está dies 
puesto por el artículo 39 del vigente Re
glamento de consumos, se ensaye el me
dio de encabezamientos parciales ó gre
miales, á cuyo efecto se convoca á los co
secheros, fabricantes y especuladores de 
las especies que constituyen los citados 
arbitrios, que se detallan en el expediente 
respectivo que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, para 
que presenten proposiciones durante el 
plazo de cuatro dias á contar del siguien
te, al de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, y 
hora de las diez a las once, para celebrar 
contratos parciales ó gremiales bajo los 
tipos que quedan señalados en el expe
dienta de referencia.

Caso de no dar resultado este medio, se 
intente el de arriendo á venta libre de to
das las indicadas especies y al efecto se 
anuncia la primera subasta para el dia 
veintinueve del actual de once á doce, en 
esta casa Consistorial. Sí tampoco diere 
resaltado, tendrá lugar una segunda y úl
tima subasta el dia cinco de Febrero. Di
chas subastas tendrán lugar ante la Comi
sión nombrada al efecto, por pujas á la 
llana debiendo admitirse en caso de acu
dir á ¡a segunda subasta posturas que cu
bran las dos terceras partes del tipo seña
lado, adjudicándose el remate al mejor 
postor.

Bañalbufar 18 de Enero de 1908.—El 
Alcalde, Pedro Tomás.—P, A. del A.—El 
Secretario, Andrés Jauer.

Núm. 174
AYUNTAMIENTO DE MURO

Rendidas las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento del año 1907, perma
necerán expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente de la inserción de este anuncio, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Muro 22 Enero de 1908.—El Alcalde, 
Jaime Campamar.—Francisco Campamar 
Garrió, Secretario.

Núm. 175
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA

En el alistamiento formado por la 
Corporación mnnicipal de mi presidencia 
para el reemplazo del ejército correspon
diente al año en curso ha sido compren
dido en el mismo el mozo Bartoloma Gal- 
mée Amengual, hijo de Jaime y de Cata
lina y cuya actual residencia se ignora, 
así como la de sus padres.

En su virtud, se le cita y llama por 
medio del presente para que concurra á 
la rectificación de dicho alistamiento, ai 
acto del sorteo y al de la clasificación y 
declaración de soldados que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, á las nueve, de 
los dias 26 de Enero, 16 Febrero y l.° de 
Marzo de este año, respectivamente, en 
cumplimiento de lo que disponen los ar* 
tículos 47, 63 y 91 de ley de Reclutamien
to; advirtiéodole que si no concurre al 
último de los refdridos actos, por si ó por 
persona debidamente autorizada sin jus
tificar la causa que le impida verificarlo 
será declarado prófugo, incurriendo ade
más en las responsabilidades que deter
minan el art. 111 de dicha ley.

San Juan Bautista á 16 Enero 1908.— 
Ei Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 176
AYUNTAMIENTO DE INCA

Ignorándose ei paradero de los mozos 
que á continuación se espresan, naturales 
de esta Ciudad, comprendidos en el alis
tamiento para el reemplazo dei año actual 
se advierte á los mismos, á sus padres, 
tutores, parientes, amos ó personas ds 
quienes dependan, que por el presente 
edisto se les cita para que comparezcan 
en esta casa Consistorial, personalmente 
ó por legítimo representante, el domingo 
dia 26 de este mes en que debe tener lu
gar la rectificación del indicado alistamien
to; usi como á los demas consiguientes, 
como son dia 9 de Febrero, á presenciar el 
sorteo y muy particularmente el domingo 
dia primero de Marzo en que debe tener
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lagar el acto de 1¿ claficación y declara
ción de eoldadoe; en la inteligencia, que 
este edicto se inserta en sustitución de las 
citaciones ord°nadae por la vigente ley de 
reemplazos; por gnorarse ia actual resi
dencia de los interesados., sus padres y 
demas personas dichas, á quienes en sn 
caso les parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Mogos que se citan
Miguel Pereíló Pona, de Sebastian y de 

Jnana Ana, nació dia 23 de Octubre de 
1887.

Antonio Torrees BeltMn, de Miguel y 
Antonia nació dia 22 de Febrero de id

Juan Masanet Cardal!, de Jerónimo y 
Catalina, nació dia 17 de Octubre de id.

Inca 18 de Enero de 1908,—El Alcalde, 
Jaime Armengol.

Núm. 177
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Ignoiáudose el paradero de los mozos 

que á continuación se expresan, nacidos 
en este término municipal en los anos que 
se dirán los cuales se hallan comprendidos 
en el alistamiento formado para el Reem
plazo del corriente año, so les cita por el 
presente edicto para que ellos, ó en su de
fecto sus padres, tutores, parientes mas 
cercanos, amos ú otras personas de quie
nes dependen, para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial a la hora de las 
nueve del dia veinte y seis del presente 
mee, al objeto da alegar lo que tengan 
por conveniente acerca de las excepciones 
ó inclusiones ante el Ayuntamiento.

Igualmente se les cita para los actos 
del sorteo y declaración y clasificación de 
soldados que se celebrarán respectivamen
te los dias ocho y nueve de Febrero pró
ximo y primero de Mayo siguiente á las 
horas señaladas por ¡a ley de Reemplazos, 
advirtiendoks que de no conounir los in
teresados á dichos actos, les parará el per
juicio á que hubiere lugar, y se les instrui
rá el correspondiente expediente de pró
fugo.

Pollensa 18 Enero de 1908.-El Alcal
de, Sebastian Vives.

Relación que se cita
Gabriel Alomar Viceus, de Domingo y 

María, nació el 26 ju d io 1887.
Miguel Alemañy Vicens, do Miguel y 

Rosa, nació el 22 Julio de id.
Martin Ferrá C fre, de Bartolomé y 

Francisca, nació e! 8 Mayo de id.
Antonio PereJó Cánaves, de Miguel y 

Francisca Ana, nació el 2 Septiembre de 
Ídem.

Miguel Xamena Provensal, de Guiller- i 
mo y María, nació el 17 Octubre de id.

Miguel Salas Bibiloní, de José y Juana I 
Ana, nació el 26 Julio 1881.

Felipe Ripoll Font, de Jaime y Petra, 
nació el 12 Febrero 1887.

, Miguel Obés Col!, de Nicolás y Auto- 
nía, nació el 10 Julio 1873.

Mateo Estrañy Uánaves, ds Juan y Jua
na, nació el 12 Septiembre 1887.

José Cerdá Frau, de Martin y María, I 
nació el 10 Febrero de id.

Núm. 178 
a y u n t a mie n t o  d e  ib iz a  

Ignorándose el paradero y residencia de I 
los mozos comprendidos en el actual reem- I 
plazo, naturales de esta ciudad y de 21 | 
años de edad, se les cita por la presente, á ; 
los relacionados á continuación, para que I 
comparezcan en esta casa consistorial, los | 
días y horas que se expresan, á los si- 
guíenles actos, pues de lo contrario Ice I 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. í

Rectificación del alistamiinro dia 26 I 
del actual, á las diez horas.
, ^*erre del alistamiento, día 8 del mee 
de r obrero, á ia misma hora.

Sorteo de los mozos, dia 9 da ídem, á I 
las 7 horas.

Uasificeción y declaración de soldados I 
dl8 l.° de Marzo próximo, á las 9 horas.

1" alio de incidentes, dia 29 del propio | 
mC8, á ¡a misma hora. I

Moaos que se citan
Vicente Voluciano Darío, de padres i 

desconocidos.

Antonio Suñer Tur, de Juan y María, 
Vicente Riera Prats, de Vicente y Mar 

garita.
Pedro Cardona Guasch, de Pedro 1 

Carlina
F ancie .o Cardona Cardona, de Francia 

co y Antonia.
José SMivelk-s To ^s, de Juan y Frau 

ciec».
Juan Eiitropio Em '.irlo, de padres des

conocidos.
Antonio Ferrer Verdera, de Antonio x 

Rita. J
José E adio Mario, de padres desco

nocidos.
Antonio Escandell Ripoll, de Bercarde 

y Josefa.
Juan Eustaquio Sabigoto, de padres 

desconocidos.
Antonio Sena Mari, de Antonio y Es

peranza.
Jaime Juan Simplicio, de padres des

conocidos.
Antonio Arabí Roaelfó, de José y Ca

talina.
José Eicandell Ro'g, de José y Catalina.
José Escanellas Cardona, de Francisco 

y Catalina.
Salvador Celedonio Medio, de padres 

desconocidos.
Ramón Juan Tur, de José y María.
Juan Tur Riera, de Antonio y Es

peranza.
Juan Canals Juan, de Manuel y Maris.
Ibiza á 15 de Enero de 1908. — El Al

calde, Ricardo Gotarredoua.

Núm. 179
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Igualándose el paradero de ¡os mozos 
que á continuación se expresan, naturales 
de este término municipal, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el 
próximo reemplazo del Ejercito se les ci
ta por medio del presente edicto, ó bien 
á sus padres, amos ó parientes para que 
el día 26 del aciual y hora de las diez 
comparezcan en la Casa Consistorial á 
exponer lo que pueda convenirles en el 
acto de la rectificación de dicha alista
miento, en ia inteligencia que este edicto 
se inserta en sustitución de la citación 
ordenada por el art. 42 de la ley por ig
norarse la actaal residencia de los intere
sados y que de la incomparecencia lee pa
rará el perjuicio que haga lugar.

Mogos que se citan
Pedro Gil Gilí, hijo da Gabriel y Anto

nia, nació el 13 de Enero da 1837,
Ramón Sardá Reig, hijo de José y Mar

garita, nació el 7 de Febrero de id.
Pedro Roig Masanet, hijo de Antonio 

y Catalina, nació el 6 de Febrero de id.
Nicolás Casellae Sancho, hijo de Nico

lás y María, nació el 28 de Febrero de id.
Martin Gili Juan, hijo de Martin y Ma

ría, nació el 25 de Marzo de id.
Miguel Mestre Molí, hijo de Lorenzo y 

Mana, nació el 15 de Mayo de id.
Jaime Ferragut Blanes, h jo de Luis y 

Juana Ana, nació el 21 de Junio de id.
Andrés Martínez Ortega, hijo de Balta

sar y María, nació el 30 de Junio de id.
Juan Payeras Perxana, h jo de Miguel 

y Catalina, nació el 22 de Julio de id.
Juan Cursach Cursach, hijo de Jaime y 

Margarita, nació ei 16 de Agosto de id.
Francisco Gayá Masanet hijo de Miguel 

y Maria, nació el 15 de Septiembre de id.
Antonio Lliteras Pastor, hijo de Anto

nio y María nació el 23 de Octubre de id.
Artá 17 Enero de 1908.—El Alcalde, 

Guillermo Tous.—Rafael Sard, Secretario.

Núm. 180
ALCALDIA DE VILLA-GARLOS

Continuados en el alistamiento de asta 
villa para el reemplazo de este año como 
naturales de ella, loa mozos Bartolomé 
Colomar Mari, de Juan y Rosa; Vicente 
Pone Caimari, de Miguel y Catalina; Ra
món Alvarez Martínez, de Manuel y Tere
sa; Martin Barceió Sastre, de Martin y 
Catalina y Gabriel Vidal Esbert, de An
tonio y Cecilia, cuyo paradero y residen
cia, lo mismo que los de sus padres se ig
nora; se les cica por medio del presente, 
para que concurran á alegar lo que crean

COnVóníánté ¿ob;d dicho al¡Bíámieüio has
ta i dia ocho de Febrero pióxima, en que 
ha da precederse al cierre del mismo; ad- 
vht éudoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Villa Carlos 15 Enero de 1908.—Luis 
I Texídor.

Núm. 181 
ALCALDIA DE ALGAIDA

Ignorando el paradero de ios mozos que 
I á cootiauacióe se expresan, nacidos en 
I este térm-no mun.cipal en el año de 1887, 
I y hal ániose comprendidos en el alista- 

rnieoto formado paca el Reemplaza del 
I corriente año, se les cita por el presente 
I edicto para qu i ellos ó eu su defecto sus 
| padree, tutores, pacientes mas cercanos, 
I amos ú otras personas de quienes depen> 
I dan, para que comparezcan en esta Casa 
| Consistorial á la hora de las nueve del dia 
| veinte y seis del presente mes, con objeto 
i de que aleguen lo que tengan por conve- 
| Diente acerca de las exoluciones ó inclu
I sienes ante el Ayuntamiento.

Igualmente ee les cita por los actos del 
j sorteo y clasificación de soldadas que se 
| celebrarán rrap^ctivam^nte los dias nueve 
i de Febrero próximo y primero de Marzo 
[ siguientes á las horas que la Ley de 
| Reemplazos' señala.

Se advierte que de no concurrir los in- 
I t. tesados á dichos actos les parará el per- 
I jaicio á que hubiere lugar, y se les Íü s - 

trnirá el corríante expedente de prófugo. 
Algaida 18 E ro de 1908.—El Alcalde, 

I Bartolomé Vanrell.
Relación que se cita

Gabriel Lluli, hijo de Antonia, nació 
i en 22 Enero de 1887

Gabriel C-fl. J .s Perelló, hijo de Ga- 
briely Francisca Ana, nació en 25 Fabiero 

I de id.
Felipe Col! Hach, hijo de Antonio y 

I Rosa, nació en 5 Abril de id.
I Ab-toaio Miguel Expósito, nació en 10 
I Septiembre de id.

Núm. 182
ALCALDIA DE ANDRAITX

Ignorándose el paradero de los mozos, 
que se expresan á continuación, nacidos 
en esta villa en el año 1887 y hallándose 
comprendidos en el aiistamiento formado 

I para el reompiazo del corriente año, se les 
I cita por medio del presente edicto, pera 

que ellos; ó en su defecto sus padres, tu
tores, parientes más oeicanos, amos ú 
otras persones de quienes dependan com
parezcan ea esta Casa Ooneislorial, á ¡a 
hora da las nueva del día veinte y seis del 
príeeate m.s, con objeto de que aleguen 
lo que tengan por conveniente acerca de 
las exencionas ó iac«usiones ante este 
Ayuntamiento.

También ss Ies cita para los actos de la 1 
rectificación definitiva del alistamiento, el I 
del sorteo y clasificación de soldados, que 
se celebrarán respectivamente los dias 
ocho y nueve de Febrero próximo y el dia 
pnmero de Marzo siguiente a las horas 
que la Ley de Rec.atamiento y Reempla- | 
zos Sfñ?da.

Se advierte que de no concurrir los in
teres» loa á dichos actos las parará el per- I 
juicio á que hubiere lugar, y se les ius- 
truirá el correspondiente expediente de I 
prófugo.

Andraitx 15 de Enero 1908. —El Alcal- I 
de, Juan Riera.

Relación que se cita
Francisco Montava Gmard, hijo de José I 

y Francisca nació en 18 Enero de 1887. I
César Galdiu é Iglesias, hijo de Feape y 

de Esperanza nació en 15 Febrero de id. I 
Eduardo Ferrer Ribas, hijo de Juan y I 

Salvadora nació en 24 Febrero de id.

Núm. 183
ALCALDIA DE MANACOR

Igoorándose el paradero de los mozos 
que á coutinuación se expresan, nacidos 
eu es;a término muuicjpal en el año de 
1887, halláodoso comprendidos en el alis
tamiento formado para el reemplazo del 
corriente uño, se les cita por ei presente 
edicto para que -los ó eu su defecto sus 
padres, tutores, parisuíes mas cercanos ú

otras personas de quienes dependan, pa« 
ra que comparezcan en estas Casas Con- 
sistoriaks, á la hora de las diez de dia 
veintiséis del presente mes, para que ex
pongan lo que crean conveniente á la se
sión que ha de tener efecto para la recti
ficación del alistamiento.

Al mismo tiempo se les cita para los 
actos de cierre sorteo y clasificación de 
soldados, que se ctJabreráa respectiva
mente, los dias ocho y nueve de Febrero 
y primero de Marzo del actual año á las 
horas que la ley de Reemplazos señala.

Se advierte que en caso da no concurrir 
los interesados á dichos actos, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar y se les 
instruirá el correspondiente expediente de 
prófugo.

Manacor 21 Enero de 1908.—Bartolo
mé Artigues.

Relación que se cita
Lorenzo Galmés Riera, de Antonio y 

Ana Maria, nació el 16 Mayo 1873.
Francisco Boued Febrer, de Antonio 

y Paula, nació el 17 Septiembre de 1875.
Guillermo Galmés Riera, de Antonio y 

Ana Maria, nació el 3 Noviembre de 1876.
Juan Boned Febrer, de Antonio y Pau-

I la, nació el 14 Noviembre de 1877.
I Lorenzo Galmés Martí, de Andrés y
I Gabriela, nació el 1.° Enero de 1887.

Antonio Nicolau Fone, de Antonio y 
Margarita, nació el 22 Enero de id.

Antonio Goll Rosseiló, de Miguel y An-
I tonía, nació el 30 Enero de id.

Antonio Micalet Melie, de Domingo y
I Antonia, nació di 7 Febrero de id.

Mateo Nadal Truyol, de Bartomé y Ca
I talina, nació el 4 Febrero de id.

Juan Fiol Galmés, de Martin y Frau-
I cisca Ana, nació el 5 Marzo de id.

Guillermo Bibiloni Grimalt, de Tomáa 
y Francisca, nació el 17 Marzo de id.

Domingo Truyol Lliteras, da Bernardo 
y Gatalína, nació el 21 Marzo de id.

Nicolás Nicolau Alou, de Sebastian y 
Prágedes, nació el 28 Marzo de id.

Lorenzo Caldentey Mantaner, de Gui
llermo y Francisca, nació el 7 Abril de id.

Juan Galmés Santandreu, de Guillermo
| y Jeronima, nació el 10 Mayo de id.

Sebastian Bujosa Duran, de Sebastian 
y Sebastiana, nació el 22 Mayo de id.

Sebastian Servera Galmés, de Miguel y 
Barbara, nació el 23 Mayo de Id.

Antonio Amer Truyol, de Andrés y 
Juana Maria nació el 3 Junio de id.

Juan Hidalgo Montoya, de Francisco y 
Francisca, nació el 9 Junio de id.

Damian Pastor Riera, de Damian y 
Francisca, nació el 11 Junio de id.

Bernardo Miguel Parara, de Bernardo y 
J. Maria, nació el 14 Junio de id.

Cristóbal Miguel Pastor, da Ramón .y 
Catalina, nació el 21 Junio de Id.

Sabastian Riera Lluli, de Gaspar y Ma
ria, nació el 6 Junio de id.

Miguel Fons Raxach, de Juan y Marga
rita, nació el 24 Agosto de id. "

Antonio Melie Vaquer, de Antonio y 
Margarita, nació el 24 Agosto de id.

Lorenzo Galmés Galmés, de Lorenzo é 
Isa Del, nació el 2 Septiembre de id.

Rafael Mascaró Prohens, de Antonio é 
Isabel, nació el 17 Septiembre de id.

Antonio Surada Amer, de Ramón y 
Margarita, nació ti 20 Septiembre de id.

Lorenzo Juliá Obrador, de Lorenzo y 
Micaela, nació el 23 Septiembre de id.

Juan Morey Lluli, de Juan y Angela, 
nació el 2 Octubre de id.

Antonio Mesquida Torree, da Pedro y 
Caridad, nació el 2 Octubre de id.

Sebastian Ripoll Busquéis, de Matías y 
Fiaucieca, nació el 8 Noviembre de id.

Benito Pascual Saneó, de Jaime y Jua
na M.&, nació el 14 Noviembre de id.

Francisco Lluli Mesquida, de Francisco 
y María, nació el 27 Noviembre da id.

Juan Grimalt Mora, de Miguel y Cata
lina, nació el 5 Diciembre de id.

Núm. 184
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso-A^ministcativo. — 
Secretaria.— Relajón de los pleitos in
coados ante asta Sala.
D. Cipriano Cardeñusa Serrano y don 

José Clapés contra acuerdo de la Inepec-
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4
oión general de las OofciWonea Liquidado- 
rae del Ejército de 28 de Noviembre de 
1907, sobre abono de gratificaciones por 
mando de Compañía en Cuba.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia ai público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 16 de Enero de 1908.—El Se
cretario Decano, Ldo. Francisco Cabello.

Núm. 185
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo Conten- 
ciso-administraiivo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Conteucioso-admi- 
nistrativo, se hace saber: Que por parte 
del Ayuntamiento de Binisalem se ha de
ducido recurso contencioso-administrativo 
contra la providencia del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia de siete de Octubre 
Último, por la cual se resuelve el recurso 
presentado por D. Pedro Ferrer Delga
do, D. Antonio Gelabert Tona y D. Gui
llermo Juliá Quintana Alcaldes que fueron 
de dicha villa, lo que es contrarío al 
acuerdo de dicho Ayuntamiento que ha
bía declarado responsable personalmente 
de mil setecientas seis pesetas sesenta y 
dos céntimos, de trece pesetas, y de cua
renta y cinco y veinticinco céntimos res
pectivamente á la Caja municipal importe 
de ios recibos y cuentas que se hallaron 
sin formalizar en dicha caja al cesar, cada 
ano de los citados señores, en el ejercicio 
de su cargo.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley de lo contencioso-admí- 
nístrativo, se hace público para que llegue 
á conocimiento de los que tuvieren ínte
res en el negocio y quieran coadyuvar en 
la Administración.

Palma trece de Enero de mil novecien
tos ocho.—Juan Alcover.

Núm. 186
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
En los autos promovidos por D. Pedro 

Serta y Pericás como padre y administra
dor de los bienes de su hijo Pedro Sorra 
y Morey sobre adjudicación de las rentas 
pertenecientes al beneficio de patronato 
fundado por D.a Ana Derbach y Janer, 
bajo la invocación de Nuestra Sra de la 
Coucepe ón en la Iglesia Catedral de Pal
ma; compareció D.a Francisca Palliser y 
Pujol expresando que ha venido á ser 
parte en este procedimiento continuando 
la personalidad de D. Pedro Galbo y 
Oompayre quien á su vez fué donatorío de 
D. Pedro Sorra y Morey, y en tal concep
to interpuso demanda en juicio declara
tivo de mayor cuantía contra los herede
ros de D.a Catalina, Mir y Gomíla en re
clamación de veinte y nueve últimas pen
siones del censo de treinta libras moneda 
mallorquín que gravita sobre la casa de 
la calle-td^ia Virgen de L’uch número ca
torce y diez y seis y calle de Bosch núme
ro cincuenta y cinco; y á instancia del 
Procurador D. Sebastian Joaquín Balles- 
ter á nombre de D.a Juana María, D. Mi
guel y D. José Mir y Mir se ha solicitado 
que según el testamento de D. Pedro Gal
bo y Oompayre, cuyos derechos asume la 
demandante Francisca Palliser correspon
den á ésta las pensiones vencidas de los 
censos del testador y las que vsnciesen en 
vida de la misma, aunque no la propie
dad de tales censos, que pertenece á doña 
Cristina, D.a Amalia y D.a Francisca 
Galbo y Numdedeu hijas y herederas del 
propio testador y se ha acordado en pro
videncia de cuatro del actual que, con el 
fin de que la sentencia que recaiga en es
tos autos surta todos los efectos legales 
en contra de dichas herederas, que se les 
entere de la aludida demanda para que 
puedan defender en este pleito el derecho 
de que se crean asistidas, coadyuvando á 
la acción de la Palliser, si lo estiman 
oportuno.

Y á fin de que la notificación acordada 
á las hermanas D.a Cristina, D.a Amalia 
y D.a Francisca Galbo y Nomdedeu tenga

efecto, se expide el presente edicto para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la proviocia y sitios de costumbre de 
esta Ciudad,

Palma veinte y ocho de Diciembre de 
mil novecientos siete.—Emilio Velez.— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm 187
Por el presente y en virtud de lo man

dado en las diligencias sobre ejecución de 
sentencia recaida en la causa sobre infrac
ción de la ley de caza instruida contra 
Pedro Balleeter y Ciar, se saca á pública 
subasta por termino de ocho días y con 
rebája del veinte y cinco por cíenlo de 
justiprecio una escopeta que fué ocupada 
en dicha causa y que ha sido justipreciada 
en diez y seis pesetas quedando señalado 
para su remate el cuatro de Febrero pró
ximo á las doce en la sala de Audiencia de 
este Juzgado y bajólas condiciones si
guientes.

1 .a Para tomar parte en la sabasta de- 
beián los licítadores conjignar en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del importe 
del justij recio; coyas consigoaciones les 
seréu devueltas acto continuo del remate 
excepto la del mejor postor que se reser
vará como garantía de la obligación y en 
su caso como parte del precio de la venta.

2 .° No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo porque 
se saca á pública subasta dicha arma.

3 o Luego de aprobado el remate de
berá el comprador satisfacer el precio 
del mismo y acto seguido le será entrega
da la escopeta.

Lo que se hace saber al público por me
dio del presente que se insertará en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta

Dado en Palma á trece de Enero de mil 
nuevecientos ocho,—Emilio Velez.—Ante 
mi, Sebastian Gazá.

Núm. 188
D. Felipe Montull, Juez de primera Ins

tancia y de Instrucción de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en loe autos ejecutivos que penden en este 
Juzgado promovidos por el procurador 
D. Jerónimo Sureda en nombre de Juan 
Sanaaloní y Alcover y sigue hoy el mismo 
procurador en representación de Antonio 
Perelló y Riera mediante cesión del crédi
to objeto de la ejecución que á favor de 
éste otorgó el Sansaloni, contra Miguel 
Durán y Nadal se embargó á éste la parte 
indivisa que le especia sobre la herencia 
de su padre Pedro Juan Durán y Marti, 
como uno de los ocho herederos forzosos 
de éste y c o c a  o uno de los cinco herederos 
voluntarios del mismo su padre en coya 
herencia de éste van comprendidas las si
guientes fincas.

1 .a Una casa y cochera en la calle de 
Artá d .° 20 que linda por la derecha en
trando con la de D. Antonio Riera, por la 
izquierda y fondo con la de Antonio Prats, 
justipreciada en seis mil quinientas pe
setas.

2 .a Dos cuartones de tierra ó sean 
treinta y cinco áreas cincuenta y una c»n- 
tiáreas en Son Negre que confina al Norte 
con el predio Es Rafal, Sur con tierra 
de herederos de Miguel Duran y Martí, 
Este camino y Oeste acequia, justiprecia
do en seiscientas pesetas.

3 .a Tres cuarteradas en Son Fort ó 
Can Vorera, ó sean dos hectáreas trece 
áreas veinte y siete centiáreas que lindan 
al Norte con el predio Son Crespi Vey, al 
Este, camino, Oeste, Martin Saneó y al 
Sur se ignora, justipreciado en tres mil 
pesetas.

4 .a Otra porción de tierra en el mismo 
punto que la anterior, cuya estensión se 
ignora, lindante al Norte con la del núme
ro anterior mediante camino, Sur, Angela 
Saneó, al Este, Antonio Blanquer y al 
Oeste con la del n.° 3.°, justipreciada en 
dos mil pesetas.

5 .a Otra porción de tierra en Son To- 
vell cuya estensión se ignora que linda al 
Noíie, con Mateo Barceló Suñer, Sur y 
Este con camino y al Oeste predio de don

Juan Amar y tierna de Jaime Saneó La- 
ro, justipreciada en cuatro mil pesetas.

6 .a Cinco cuarteradas procedentes del 
predio Son Garrió, ó sean tres hectáreas 
cincuenta y cinco áreas quince centiáreas 
que lindan al Norte y Este con camino; 
Sur con tierra de Jaime L’odrá y al Oeste 
con el predio San Mancho, justipreciadas 
en seis mil decientas pesetas.

7 .a Media cuarterada en Son Ceníes 
sean treinta y cinco áreas cincuenta y una 
centiáreas que linda al Norte, con Sebas
tian Febrer, al Sur, Antonio Sureda Pas
cual, Este Bartolomé Massanet camino 
mediante y Oeste, Guillermo Roeselló y 
Caldentey, justipreciada en trescientas 
treinta y tres pesetas.

8 .a Una cuarterada en Son Caules 
sean setenta y una áreas tres centiáreas, 
procede de la finca de mayor estensión 
señalada con el n.° 254 del plano, que lin
da al Norte, con Sebastian Riera, Sur, ca
mino, Este y Oeste con herederos de 
N. Pomar, justipreciada en mil quinientas 
pesetas,

9 a Otra porción de tierra en Son Cau- 
les de estensión media cuarterada ó sea 
treinta y cinco arcas cincuenta y una cen
tiáreas y linda al Norte con Sebastian 
Pascual, Sur, Guillermo Duran, Este, Ana 
María Nadal Caldentey y Oeste camino, 
justipreciada en ciento cincuenta pesetas.

10 .a Media cuarterada en Mírabó, ó 
sean treinta y cinco áreas cincuenta y una 
centiáreas y linda al Norte se ignora, al 
Oeste Fíancisca Billoch, Sur Antonia Su
reda Morey y al Este, con N. Pepeyó, jus
tipreciada en quinientas pesetas.

En consecuencia y mediante providen
cia de hoy dictada á solicitad de dicho 
procurador en la expresada representación 
del Perelló se saca á pública sabasta por 
veinte días la octava parte indivisa de las 
descritas fincas que le expectan sobre la 
mitad primera de éstas y la quinta indi
visa también sobre la otra mitad que 
igualmente corresponde al referido Miguel 
Darán, como comprendidas ambas partes 
indivisas en loe derechos embargados que 
le pertenecen sobre la herencia de sa ci
tado padre, quedando señalado para la 
subasta y remate de dichas mismas partes 
el día diez y siete de Febrero próximo 
venidero á las diez en la sala de Audien
cia de este Juzgado.

Se advierte
l .° Que no se admitirá Bcitador alguno 

sin que previamente consigne en mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la total ta
sación que asciende á cuatro mil veinte y 
seis pesetas setenta y cinco céntimos ni 
poetara qae no cobra las dos terceras par
tes de esta sama, escepto el ejecutante 
que será admitido sin consignación al
guna.

2 .° Que no se ha suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad y que el 
comprador deberá conformarse con lo que 
resulta de la certificación de gravámenes 
obrantes en autos y estar á lo prevenido á 
la regla 5.a del art. 42 del Reglamento de 
la Ley hipotecaría.

3 .° Que únicamente serán baja del 
precio del remate los censos y demas car
gas perpétuas que acaso resulten ó pesen 
sobre las descritas fincas en la proporción 
que corresponda á las partes indivisas ob
jeto de la venta.

4o Que serán de cargo del comprador 
las gastos de subasta y remate y escritura 
de traspaso.

Dado en Manacor á diez y ocho Enero 
de mil nuevecientos ocho.—Felipe Mon
tull.—Ante mi, Antonio Obrador.

Núm. 189
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, 

Juez municipal del distrito de la Cate
dral de la Ciudad de Palma, capital de 
las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

)or el procurador D. Francisco Pizá á nom- 
ne y en representación de D. Juan Sueu 
bennasar, del comercio, vecino de esta ciu

dad se ha interpuesto demandu juicio verbal 
contra D. Cristóbal Ferrer, mayor de edad 
y de ignorado domicilio, como principal 
obligado y con D. Eugenio Florán Coman
dante de infantería, como fiador de aquel. 

á fin de que fuesen oóndehedoe á palhfa* 
cer á en representado la cantidad de ciento 
cinco pesetas importe de siete meses ven
cidos de la deuda contraida mediante pa. 
garé de veinte y nueve Mayo de mil nove
cientos seis que se obligó á satisfacer á 
los dece meses de dicha fecha á rezón de 
quince pesetas mersoales como roíoimnn, 
obligación garantizada por el Sr. Florár; 
y en providencia de esta fecha se ha se
ñalado para la celebración del juicio el dia 
veinte y nueve del que cursa á las doce, 
previniéndose á loe demandados compa
rezcan provistos de b u s  cédulas personales 
y de las pruebas que intenten valerse, ba
jo apercibimiento, en otro caso, de seguir 
el juicio en sa rebeldia. Y para que sirva 
de notificación y citación á D. Cristóbal 
Ferrer, de ignorado domicilio, se libra el 
presente en Palma á nueve de Eoero de 
mil novecientos ocho.—Pedro A. Bauzá, 
—Baltasar Marqués,

Núm. 190
D. Bernardino Ramonell y Oliver, Jueí 

Municipal de la villa de Sansellas (Ba
leares.')
Hago saber: Qae en providencia de hoy, 

recaida en el expediente información po
sesoria, promovido por Antonio Fiol Puig, 
se citan á los que se crean con derecho á 
la finca llamada «Se Rota Llarga», de se
tenta y cinco destres de cabida (13 áreas • 
32 centiáreas) coya finca se halla inscrita 
á nombre del causante Juan Fiol Mir, 
para que dentro de ocho días á contar de 
la inserción, de este edicto, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezcan en 
dicho expediente á deducir su pretensión, 
que de no hacerlo ee confirmará el auto de 
21 de Noaiembre anterior y se procederá 
á la inscripción definitiva de la expresada 
finca.

Dado en Sansellas á veinte y uno Enero 
de mil naevecientoa ocho.—Bernardino 
Romonell. — Juan Vícb, Secretario su
plente.

Núm. 191
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
De conformidad con lo preceptuado en 

los art. 56, 57, 58 y 59 del Real decreto 
de 22 de Agosto de 1903, se proveerá por 
Concurso una plaza de Ayudante gratuito, 
vacante en la Escuela Superior de Comer
cio de Palma de Mallorca.

Los aspirantes á la indicada plaza de
berán presentar los decumentos justifica
tivos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de 21 años y 
no estar incapacitados para ejercer cargos 
públicos.

Tener aprobados los ejercicios del gra
do de Profesor Mercantil debiendo pata 
tomar posesión presentar el correspon
diente diploma.

Acreditar, además, algunos de las cir* 
constancias que á continuación se expre
san.

Haber sido Profesor Auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos careos compietoi 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado ana obra 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Escuela.

En sa consecuencia, los que se crean 
adornados de las circuustancias menciona
das, dirigirán sus instancias documentadas 
á este Rectorado y las presentarán en la 
Secretaria general de esta Universidad en 
el preciso termino de veinte dias, conta
dos desde el siguente al de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta las dos de la tarde del en que expire 
el plazo.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
de loe que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 20 Enero de 1908.-—El Rec
tor, Joaquín Boned.
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